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" 1 • Sección ele gobierno.^Circulares? 
"UVJÍH HO'I á £¿ 'oí éí'j!«; ai i no ".y:; di; ?r. sup B}'8i 
' ; í r A l gefe político de Tarragoba se dice por es
te ministerio con ésta misma lecha de re.it orden 
lo siguiente: ; Í R r>l gfj frjSulioitíób 

' R e m i t i d o .a l consejo real elespedrente de 
competencia entablada por ese gobierno político 
con el juez de primera instancia dek f partido de 
Reüs para que este se inhibiera dei Cortobnnieñ-

' to de cierto espediente gubernativo, tarcotipol-
• tado, después de oir á la sección dé graciajy 
«justicia, lo siguiente: . . ? ^ r»»:. iv 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político tteTan abo
lía y el juez do primera instancia/de Reus, de 

« los cuales resulta: que eu cumplimiento de pro-
« videncia dictada por la d ipu t^ iou pro vine i id en 

el espediente sobre cuentas formado contra J o -
ise-Llevat y Ollé, corno decano del ayuntamien

to de Muster en i&'Mj, e l alcalde de este pueblo 
procedió al embargo y Venta 'de una pieza de 
tierra de la propiedad de aquel para^hrícer efec
tivo el alcance I|UQ resultó contra.ul uusmo; q«e 

Í'SC'T^U < and tíü J&V'JIA rfí 

ambas diligencias de embargo y subasta se es-
cepti.ó espresamente el usufructo de dicha pieza 
dé tierra en razón a que pertenecía a Josefa 
Llevat, madre del'deudor; que habiéndose dado 
1 u ga r por el es presa d o juez en 22 de diciembre 
de 1 8 4 2 al interdicto restitutorio que á conse-
e!Jencía propuso ante él la usufructuaria supo
niéndose despojada en concepto de tal, después 

-de varias contestaciones entre el juzgado, el a l 
calde y la diputación, por fin promovió el ge
fe político en i845 la competencia de que se 

* t * * r • f 

trata. : • • .. ... , » i 
Í Vistos los artículos 4o y /j3 de la ley de 3 de 
Í'febrero d é 8̂2.3, restablecida eu ! i 5 de octubre 
< dé ' i 836^seguir los cuales ^lebian los a y u nta-
. mientos dar cuenta anualmente de los fondos 

Comunales á la respectiva diputación provincia 1: 
Visto el art. 317 de la misma ley que preve-

n i a se prooed iese guber na ti v a m ente y po r em
bargo y venta de bienes para realizar los des
cubiertos y riendas á favor de los propios y ar-

. bit ríos, pósitos y otros fondos comunes de los 
pueblos: . » J ::• p oh rarl R y 1 fn^in i >tíoa na 

Visto el art. 218 de la misma , según el cual 
estos procedimientos perdian el carácter de gu-
bernativos y debían pasar los negocios, objeto 
de ellos, al juzgado respectivo de primera irís-
tancia luego que por oponerse escepcion legi t i 
ma, por intentarse tercería de dominio ó de 
acreedor de mejor derecho ó por cualquiera 

a 
i 

i 
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(2) 

Si i rVl' 
el 

otra causa legal, se hacían contenciosos: 
tra^fa f é a l ü r W | W 

que califica de improcedentes los interdictos de 
manutención y restitución para reformar provi
dencias de los ayuntamientos y las diputaciones 
provinciales en asuntos de su conocimiento se
gún las leyes: 

^ m m ¥ ^ M ^ *cor.l6 , a d ¡ -
pu tacién' provincial de Tarragona 'contra J osé 
L l e V a f e t a ^ ^ 
según la ley citada, en vigor entonces, de 
febrero de i 8 i 3 , por dirigirse á la esaccíop de 

. un alcance de cuentas de fondos comunales: 
2. 0 Que por esta razón el interdicto admiti

do por el juez de primera instancia de Reus fue 
una contravención de la real orden también c i -
tada de 8 de m a y ó l e 1889 y contra vención i n 
disculpable bajo todos conceptos en el presente 
caso; 

i , ° Porque declarado espresamente por 
alcalde de Muster que no se comprendía en el 

embargo ni en ia subasta el usufructo de J o s é - * 

fa Llevat, no hubo despojo; 
_.:-••)»,? i Po iqueainrhab iéndo le habido, proce
diendo dicho alcalde, como procedía, por apre-
• jnio, con arreglo á la citada ley , solo podia te-
( D ^ r lugar la oposición ante el mismo de parte 
de la Llevat por alguna de las causas que dicha 

-ley espresa; , ,. ' 
~ Y 3.? .Porque en ningún caso pueden los 
jueces, sin desconocer la independencia de la 
administración, juzgar sus actos, no siendo de
litos, aunque sean verdaderos abusos, y mucho 

; menos juzgarlos sin o i r í a , como sucedería si se 
tolerase la admisión de tales interdictos; . 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
político de Tarragona, á quien se devuelva su 
espediente con los autos, dándose conocimiento 
al juez de ellos de esta decisión y sus motivos. 

. . Y habiéndose dignado S. M . resolver, como 
• parece al consejo, lo digo á V . S. de real orden 
• con-remisión del espediente para su inteligencia 
- y efectos correspondientes á su cumplimiento. 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación, lo traslado á V . S. para 
su conocimiento y á fin de que tenga presente 
esta resolución en casos análogos. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid i .° de julio de 
1846.—El subsecretario, Pedro María Fernandez 
Villaverde.—Sr. gefe político de.... 

ministerio con 

r K - 1 

Al gefe político de Murcia se dice por este 

•cha de hoy de réá t orden lcr s i -
gfite^rtT^fJu' •**" •<wf.|.-nt-v t 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno políti
co con él juez de primera instancia del partido 
de Muía sobre el interdicto restitutorio entabla* 
;'do fcon motivo de una prohibición gubernativa 
del alcalde cté tt^lfrk)^^ 
después de oír á la sección de gracia y justicia, 
lo siguiente: b 

Viétos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Murcia 

juez de primera instancia de Muía, de los 
cuales resulta: Que el alcalde de la villa de Cam
pos prohibió á José Guillamon, vecino de la 
misma, el uso de cierto instrumento de que se 
Valia para cíwnpleter efniirvirttieilto de un mol i 
no de su propiedad, sito en la huerta de aquella 
villa, facilitando la reunión del agua dé la ace
quia o*e íá 'misma indispensable para este obje
to: que á esta prohibición le movieron los per
juicios que con el empleo ~de tal in st ru m en t o 
causaba Guillamon al riego, contrato que p ro 
metió á aquel ayuntamiento mediante escritura 
pública Otorgada én^et áñokdé íS^ék que se 
acabó de construir dicho molino: que habiendo 
intentado en consecuencia Guil lamon en ao de 
agosto de i 8 4 5 ante el espresado juez un inter
dicto restitutorio á que este dio lugar promovió 
el gefe político la competencia de que se trata: 

Vteto el art. 74 de la ley de 8 de enero de 
i 8 4 5 que atribuye entre otras cosas á los alcal
des, bajo la vigilancia de la administración supe-
rior, el cuidado de todo lo relativo á policía ru 
ral, conforme á las leyes, reglameatos y dispo
siciones de la autoridad y ordenanzas municipa
les ; * r . 

Vista la real órdeu de 8 de mayo de «839, eji 
la cual S. M . , conformándose con el parecer de l 
supremo tribunal de justicia, se sirvió declarar 
por punto general que las disposiciones y peo-
videncias dictadas por los ayuntamientos, y 
en su caso por las diputaciones provinciales, 
en los negocios que pertenecen á sus a t r i 
buciones seguu Jas leyes, forman «estado y 
deben llevarse á electo sin que. los tribunales 
admitan contra ellas, los interdictos posesorios 
de manutención ó restitución, aunque deberán 
administrar justicia á las partes cuando entablen 

1 las otras acciones que legalmente les competan; 
Considerando, i.° Que por pertenecer a l a 

policía rural el negocio sobre que recayó la pro
videncia del alcalde de Campos fue esta acorda-

« 



da en asunto perteneciente á ,si*s atribuciones, 
sefcui la citada ley de*8 de enero d e ^845» por 
l o cuai dicha providencia causó estado y debió 
ser respetada por el juez de Muía repeliendo 
el interdicto que ante él propuso José G i l l a m o n , 

y cumpliendo asi con lo prescrito por la mencio
nada real orden: „ . 

a.° Q u e e s t a , sin embargo de hablar solo de 
p r o v i d e n c i a s d e a.y untamientos y diputaciones 
provinciales, se estieude indudablemente por su 
objeto á las de todas las autoridades administra-
Uvas, s u p e r i o r e s é inferiores, y de consiguiente 
á ta insinuada del alcalde de Campos: 

3.° Que aun-suponiendo lo contrar ió, no 
puede sostenerse como proceden ta el interdicto 
admitido contra esta providencia, porque si lo 
fuera no estaría al cuidado de los alcaldes la po
licía ruraj bajo la vigilancia de la administra

ción superior, como espresaraeute lo establece la 
citada ley vigente de ayuntamientos, sino bajo 

primera instancia res
pectivo. 

Sq¿4e^^íe^tf tC9mpetenci^ á favor del gefe 
p p ^ t ^ > ^ j ] ^ u r q i a , ? á quien se devuelva su espe
diente fjgb los ¡ajutgs, dándose al juez de primera 

.instancia ile ÍV^lai^nq^infie.ntq.de esta decisión 

- ib ^ > J w ^ ^ 4 f l s S l ^ Í í W ^ a S j J r ^ resolver corno 
parece al consejo, lo digo á V . de. real orden 
con remisión del espediente, para su inteligencia 
y efectos correspondientes á s u cumplimiento. 

De real orden, .comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación, lo traslado á V . S. para su 
conocimiento y á fin de qne tenga presente es
ta resolución en casos análogos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid i . ° d e julio de, 1846a— 
E l subsecretario, Pedro Maria Fernandez V i l l a -
verde.—Sr. gefe político de*... 

i 

I 

1 
\ 

U N I V E R S I D A D LITERARIA.* D E M A D R I D . 

Por ei Sr, director^ general de instrucción 
pública con fecha de 9 'tfej actual se me ha d i r i 
gido el siguiente programa de los* ejercicios de 
oposición de la cátedra que espresa. 

* fDirección general de instrucción pública.— 
L a cátedra de organografia y fisiología vejetalas 
correspondiente á la facultad de filosofía de la 
universidad de esta corte se halla vacante.' Los 
que gusten hacer oposición á ella presentarán 
á esta dirección su correspondiente titulo (le 

recente de primera ó segunda «clase en ciencias 
.acompañado de ,1a relación de sus píenlos ,V 
servicios. E l 15 del mes de setiembre próximo 
es el término señalado para que los opositores 
presenten, los referidos documentos2 espirado 
aquel d í a no se admitirá instancia alguna, r e í a -

iMi*,: ; ¡ MIJO 801 r>T> nuftÍFu/inmi o• .0 Y.'>41;ví'íf.*• 

ti va a este punto aun cuando la fecha de la pe-
ticion sea anterior a la del plazo prevenido. Los 
ejercicios de oposición se celebrarán en esta 
corte eu los días y forma que previenen los ar-
ticulos desde el 199 al a i i , ambos inclusive, y 
el 216 y 317 del reglamento vigente. E n , aten
ción á la especialidad de dicha cátedra los opo-
sitores á ella harán un cuarto ejercicio que con> 
sistirá en sacar por suerte cada opositor cuatro 
números correspondientes á otras cuatro plan
tas, de las cuates dos serán vivas y dos deseca-
das. E n el dia designado al efecto procederá á 
determinar en público la clase, orden, género y 
especie por el sistema de Linneo con dos de 
Jqsuejejpplares, oqo y i v ^ y otroj desecado, < p r e 
cediendo en seguida á hacer otro tanto con los 
restantes por el método natural. A este<i6n se le 
facilitarán previamente las obras descriptivas 
que pidiere y Jos instrumentos que para su exa
men pueda necesitar. En seguida s a c a r á ' por 
suerte un nuevo ejemplar que inmediatamente 

^réferirá*á? la clase y orden de LinnÓQ á q u e p e i r -
• ténezea j y 'á ' lá fami l ia natural ¡en que5 poi» Ü e -
'•Gandolle baya Sido colocada. Acto continuo for
mará de viva voz su frase descriptiva latina, que 

- escribirá en el encerado añadiendo de palabra 
las Observaciones que sobre la pr.rte organográ^ 
fiea del referido ejemplar le parecieren opor tu
nas. E n este ejercicio el* opositor responderá k 
lqs argumentos -y objeciones q u é le hagan sus 
contrincantes. E l secretario del concursó escri
birá eiv aciorla descrípetót^ hecha ip&jpf e l ac
tuante, para que examinada luego por este-y 
dada su conformidad , rubr icándo la , pueda e l 
tribunal formar detenidamente su juicio." 

L o que be di&pueato, sa inserte en ^ef^e pe
riódico á fin de qué sé^dé i l 'prefusérfo progra
ma la publicidad conveniente y que eISr.direc* 
tor general se propuso al remitírmele. Madrid 
i 5 de julio de 1846.—Florencio Rodríguez V a a -
monde, rector. •> , v 

HTSI-BCCION D E M I K A S Í>tL D l S t E T T O D B W A D R I J K 
L* . o m i 7 

Ocurriendo con frecuencia que los registra
dores de minas no cumplen al tiempo de hacer 
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las designaciones, que previene el articulo sesto i por Uioŝ  anas de los pprtazgos siguientes: 

periuicros y pleitos a que puede dar íugj 
falta tle lá,estricta observancia de la ley en este 
particular pon menoscabo de los que dedieai 'ft particular con n 
sus intereses á la minería; be acordado para evi-
O X . o l V i K i V ' n q OX! '' ¿ «í> I I 1. 10Í23ÍH& BTá IJUj^lJ 1 

£1 

at unos y o\r,os que no se admitan las designa-
,¿E9 iij tiZifiKhy^l ífc» nonjapfíO SI) ¿rjr. ?:.í*f"i i . 
Clones que no cumplan con 10 prevenido en el 

a l a boca mina de un modo determinado ín- í 

, Lo que se nace saoer a los interesados para 
S U mas esacto cumplimiento y con el fin de que * 
no aleguen ignorancia. Madrid' 4 de julio de 

V 019fí<rg . U d l V l d t<**feU> Í;1 O O í l d f f q « 9 I f i C l h ñ l S J - ? ; ( 

Segundo remate del Cerezal, en la misma 
- ;>ij<jjm.i;l iQti<Ü4IIO(U>ICI ol 1100 tai, oi¡n*jjídmJJo y provincia, en'oj^oo rs. r . 1 v 

Segundo del Puente Suazo, en la de £'ádiz, 
en 58,254 rs. -

£ 3 U Q p ¿ y u ü i # j 1 aajn^iinniuiM/rfs a|j ^ - 1 , . ¡ . . . . . r o í a Segundo de Mogente, en la de Valencia, en 

'.ful<<: eabfibnoJui «.Í¡J>ÓÍ •'»t/>.i ¿, üJaida Las condiciones, aranceles f demás estarán 
de manifiesto eíi lá portería de la misma direc-

¡3Qum&3 ib w;-o:->.i ; >b uuuueiu ri 1; cion general.' r > 0 o a tOn^iJooo ol oiin'jKh.M o; uua anO , .fc 
' - : : Está^d^etctóri £éitdrát toá'&fiátlá'db el"día119 

acostópró^idib-ái^s'dbce dé sh mañanaren 
m de1 da hvism*á y etiñátí rés^eetíváS pr̂ oVfcr-

-cías khtê  rbssSré¿. ^ r e V ^ ^ i é u s ^ ^ l 6 ros 
métds re^hatésJdel^^^r^i^éíídámiettío^^doá años 

^ de^loSí|iértá«g6s:slgtílétüés?15 V- ! 

• wn Santa Cr^z dé Müdefe^ prbVittcSá^QfitíiSl^ 
Real, en 89,^30 rs. vn. Á ¡ N / ; ^ 

- Ándujár, en la dé JSén; éñ^íBJgib k¿ a 

( Espinardó, erí la dé Murcia, en í8toao 
Carpió} en la de Córdoba 9 en 44 9o6ó rs.'? : ^ 
La Guardíaí^é^fade^^Tólfedb; étt 66,3'ib r i . 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

• de manitíestd en la portería de la espresada di
rección general; ' : P * « * J 

• j i : eon ÍIÜ'J o'vnu» . 

-'&fhs>&é9.r'&fea¿dé's coristtiuc¿&nal&¿t del distrito. * 
gOi IIOÍJ Oi¡lf<1 OITO 1í)36n I? L D I K ;i;»rj U¿ OOflíUoDQ 

^ 1 

9] Habiendo observado esta inspección que por j 
: las era presas mineras que abandonan sus tra
bajos ao se ciegan estos según festá prevenido: 
para evitar las desgracias que puedan ocurrir á i 

- los transeúntes y ganados, á fin de llevar á de- j 
Jjido cuitjplimien o aquella medida, careciendo ' 

. de. otros medios para poderlo conseguir del mo-

. do mas:pronto y eficaz, he acordado autorizar á 
los Sres» alcaldes constitucionales de los pueblos 

. en que radiquen las minas que sean abandona- \ 

.das para que á costa de los interesados se ta
pen las labores que han ejecutado, con todas 
la$ seguridades necesarias; sirviéndose dar par
te de ello á esta inspección para los fines que 
haya lugar. { 

~ ; Madrid 4 de julio de 1846.—Fernando Cú-
uAim • , • . . n . 

dé 

ÍHV i>\tetu 

J 
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MERCADO. ... 
Madrid in de julio. c n 

a .-.»*; , i fino -o un , v üJn$jtni'»>oiioa 

i Jl .(' lili 

ANUNCIOS. a. • . ' i i 

1 

Dirección general de caminos, canales y puür- ; 

Id/. — 

de agosto próximo, á las doce de su mañana, eu f 

HÜÍUlfi d> la misma, y eu Ja> respectiva» ca pita-
lea de provincia auttf I M K .Sues .^dc» poiúicos, I 
para los primeros remates del a r r e n d a m i e n t o 

Trigo de 33 á 361/2 rs. fanega. j t . . fij 
Cebada de 20 á 21 id. id. : 
A l g a r r o b a 34 id. . , ^ , a 

Aceite de 5óá 5it rs. arroba. 
Id. filtrado k 56. i j j - ^ V J / 

ADVERTENCIA, 
£1 dia 3o de junio cuínj)l¡ó el segundo 

trimestre dê  presente aüo , eî  cuya é|>oca 
debían haber |yqrií|icado los ^yt̂ nr í̂nipntps 
de esta provincia el segundo pagp pop.pps-
cricion á este periódico; în embargo todavia 
no hap ele(?mado /en.BU,.mayor parto el.pri-
j u c i o , por lo que el Editor se Ve en,la se»-

! I feüílc necesidad de recoj'dar M I deber ;i las 
, citadas corporacioneŝ  confiando al mismo 
tiempo en que tío darán lugar a tV|̂ tidos 
avisos. 

MALJilD: Imprenta ae i). ¡ U A Í C C L l'n*. 


